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23239 ORDE.N de 2/ de sepTiembre de 1988 por la que se disponc
la publicación. para genera! conocimiento y cllmp/imicl/fO,
delfallú de la selllenuu dicll1da Jlor la Sección Terccra de
la Sala de lo Contencioso-Adlllinistrar/ro de fa Audicwia
A'Qcional en el recurso contenciow-administraril'O número
3/15.418, promol'ido por don AI/tonjo Sanfamarina Her
nándc:.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de los Contcncioso
Administrativo de la Audit'ncia Nacional ha dictado sentencia. ('on
fecha 21 de mayo de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
número 3/15.418. en el que son partes. de una, como demandante, don
Antonio Santamarina Hernánde7. \ dc otra. como dcmandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promo,..-ió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fech<.l .'i dc febrero dl' 1986. que desestimó el recurso
de reposición interpuesto contra Resoluciones del mismo Ministerio de
fechas 17 y 5 de julio de 1985. en las que denegaban al interesado la
autorización para compatibilizar dos aclividades en el sector púhlico.
una en la Agencia EFE y la otra en el Instituto Nacional de la Seguridad
Social.

La parte dispositiva de la expresad<l sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrd.tivo interpuesto por don Antonio Santamarina
Hernández contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia de 5 de
febrero de 1986, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la de 5 de julio de 1985, por la que, denegando solicitud de
declaración de autorización para compatibilizar dos actividades. dedu
cida por el recurrente, se dispone que procede declararle, en su actividd
secundaria, en la situación de excedencia voluntaria o en la que
legalmente corresponda; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Adminisrraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos con"ordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de oc!ubre de 1988 sobre emisión de una serie
de se"os de Correos con /a denominación «750 Anirersario
de la Reconquisla del Reino de J'a/enria por Jaime 11>.

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente emitir sellos conmemora
tivos de acontecimientos o celebraciones importantes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno dispone:

Anículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la
denominación «750 Aniversario de la Reconquista del Reino de
Valencia gor Jaime 1», que responderá a las siguientes característiras.

An. 2. Se- celebrará este año el 750 Aniversario.de la Reconquista
del Reino de Valencia por el Rey Jaime J de Aragón. Este aconteci~
miento le valdría el sobrenomhre de «El Conquistador», con el que le
conoce la Historia. Con este motivo la Comisión de Programación de
Emisiones de Sellos y demás Signos de Franqueo aprobó la emisión de
un sello. cuyas características técnicas serán las siguientes:

Valor: 20 pesetas. En él se reproduce el sello rodado de Jaime 1
(siglo XIII), con el que firmó el Rey el reparto de tierras entre caballeros
y burgueses. Figura también el Palacio reconstruido sobre otro existente
del año 1381 que fue sede de la recaudación de impuestos. Actualmente,
es el Palacio de la Generalidad Valenciana.

El procedimiento de estampación será huecograbado polic.'1k.r. en
papel estucado engomado mate fosforecen te, con tamaño lR :; ,'. ~·.I <)
milímetros (vertical) y dentado 13 3/4.

Tirada: 3.500.000 efl."etos en p';cgos de 80 sellos.
Art. 3.° La venta y puesta ('O CIrculación de esta serie Sl' iniuar;.:

el 7 de octubre de 1988.
La distribución de estos efectos a lo~ puntos de venta cesarj el 31 de

diciembre de 1992, no ob::;tantc 10 cual, mantendrá ilimltad...m1l'ntt: ~u

valor a efectos de franqueo.
Art. 4.° De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica ;-'¡acio

nal de Moneda y Timhre 3.500 unidades a disposición de la f)Jrccuon
General de Correos y Telégrafos a efcelOs de los compromiso<, in't'IN',
cionalt's, tanto en lo que respecta a las obllgacioncs deri\,jd,,~ al' l<i
Unión Postal Univesal como a los intercambios con otras AclnJlIlistrd
ciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen. o ti J')iCl(' d.'
dicha Dirección General se estime com·enicnte, asi como in1l"I',¡;II~:,~ l'jj

los fondos filatélicos del Musco Postal y Telegráfico y rl~:;:l;-:r !::l
adecuada propaganda del sello espal1ol.

La retirada de estos sellos por la Dirección Genera! dl (or, L','5 \

Telégrafos se verificará mediante petición de dlCho Centro. rvl:J('i'.Hi<.id~
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservados a la FÓbric?
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercamhiu con los
Organismos emisores dc otros países, integración en los fondo~ filakli
cos del Museo de dicha Fábrica y propag::mda nacional e internúcinnal
filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tlmbre se proct'dcrá
a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos. pruebas. planchas.
etcétera. una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte a
juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empicados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida cncierra
gran interés histórico o didáctico podrá ser destinado. conyenirntcrnente
inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o (ualquier
otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la
correspondiente acta. tanto en la inutilización como de 10<; ekmentos
Que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los mdlcados
Museos.

Madrid 5 de octubrte de 1988.
ZAPATERO CJOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOL('C10N de 15 de julio de 1988, de 111 Din'(ci!ill
General de Seguridad)' Calidad Indus/rial, del Departa o

mento de 1ndustria )' EnL'l"g¡"a, por la que' se ampha la
Resolución de 25 de abril de 1988. C0I1 COII!ra.IC/¡a
DEL-3Uó, cuI'I"espolldielllí' a el/rases de lejfa,/ahricado5 pUl
((Productos A(fimso. Sociedad Limitada!}. en L 'Hospilllle/
de L/o/m'Ka/, Barcclv}JlJ (E.\pwla)

Examinado el expcdiente presentado por la Empresa «Productos
Alfonso, Sociedad Limitada». con domicilio social en Riera dd~ Fra·
res, 15. municipio de L'Hospitalet de L1obregat. provincia de Barcelona.
solicitando la ampliación de la Resolución de la Dirección General de
Seguridad y Calidad Industrial de fecha 25 de abril de 1988. por la que
se homologaron envases de lejía, fabricados por «Productos Alfomo.
Sociedad Limitada», en su instalaCIón industrial ub¡·:ad;.¡ en
L'Hospitalet de Llobregal, corrcspondienles a la contrasefw DFL-)()6:

Resultando que las caralerísticas. eSlX'cificaciones Y parJmetrt}s de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con rclaci011 a
los modelos homologados, según dictamen técnico 82.909.81.713 .. del
Laboratorio General dc Ensayos e Investigación.

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 3360/1983. de fecha
30 de noviemhre de 1983, y las Ordenes de 11 de diciembr(' de 198..+)
23 de diciembre de 1985. y con la Orden del Departamento de lndustna
y Energía. de 5 de mano de 1986. de asignación de funciones en el
campo de la homologación y la aprobación de prototipos. tipos )'
modelos modificada por la Orden de 30 de mayo de 1986. hl' resue-ito:

Ampliar la ResolUCión de la Din:i.:ción General de Seguridad y
Calidad Industrial de fecha 25 de abril d(' 1988. con cOnlraSE'nj
DEL-30ó. a los envases de lejía, marra y modelos siguientes:

«Lejía Alfonso Esp. Lavad»), las car<.lctcrísticas de la cual sr indican
a continuarión:

Caracteristifas comunes a todlJS la:> marclJS .1' /Jwd('/(/$

Primera. Descnpción: Altura v diámctro. Unidades: mm.
Segunda. Descripción: Capacidad. Unidades: mI.
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.
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¡ 'alur de las caraclerúticas para cada matea .1' modelo
Marca «Lejía Alfonso, Esp. Lavad.».

Caractcristicas:
Primera: 3 !D/l 05.
Segunda: 1.950.
Tercera: Obturador andaje c:\terior.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 15 de julio de 1988.-EI direclor general. Miquel Puig

Raposo.

23242 RESOLe'CION de 25 dc Julio dc /988, de la Dirección
General dc Segl.m~ad y ,C(JI/(~(Jd {lIduslria{ del Departa
mento de IIlJm(fW l' Encrgw, por la que se cOI/cede
allwri:ación para cinco a/jos ti la Empresa CED1PSA.
"Co/llpar/fa Espa,)ola Distrihuidora dc Petróleos. SOClcdad
.//lúnima¡;, para laun/ar .r ('u/ocar precintos en aparatos
surtidores para la l'i'nlU de carbWWllcs hquldos ('11 lodo el
/crri[orio de eSfa Comunidad AUfónoma.

Visto expediente presentado por la Empresa CEDIPSA, «Compañia
EspanoJa Distribuidora de Petróleos, Sociedad Anónima)), dedicada a la
fabricación de aparato'l surtidores para la venta de carburtantes liquidas
en l'staciones de servicio de acuerdo con el prototipo, marca «ABA
CoJcis(j». modelo Seeta. aprobado por el Centro Espanol de Metrología
y Metrotecnica por Orden de 13 de mayo de 1985 y publicado en el
«Boletin Oficial del Estadm> el 21 de mayo del mismo año;

Considerando que la Empresa CEDIPSA. «Comparha Espanola
Distnbuidora de Petróleos, Sociedad Anónima», cumple los requisitos
preceptuados en los artículos 58 y 61 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas de I de febrero de 1952. he resuelto:

Primero.-Otorgar a la Empresa CEDIPSA. «Compañía Española
Distnbuidira de Petróleos. Sociedad Anónima», la autorización para un
plalo de cinco años renovables para levantar y colocar precintos de los
aparatos surtidores para la venta de combustibles Iiquidos marca «ABA
Cod('isa~>. modelo Secta, en todo el ámbito de esta Comunidad Autó·
noma.

Segundo.-Que los precintos que coloque en los aparatos surtidores
lle,arán como diseno lo siguiente: En el anverso. las letras «a bu». }'
en el re\('rso. cuatro dígito". separados por grupos de dos mediante un
gUlDn.

Tercero.-La utilizaclón de esta autorización queda sujeta al cum
plimiento de las normas establecidas en los artículos 58 y 61 del vigente
Reglamento para la ejeCUCIÓn de la Ley de Pesas y Medidas de I de
febrero de 1952.

Cuarlo.-Esta autorización se hace, sin perjuicio de aquello que. con
cilr¡Íl'ler general. pueda disponer la Generalidad de Cataluna y que aft.'ctc
a la regulación del citado reglmen de autorizaCIón y funcionamiento.

Se hace público para general conocimiento.
Barct:'lona. 25 de julio de 1988.-EI Director general. Miguel Puig

Raposo.

23243 In'sou ·elo,\' de 26 de julio de 1988. dc la lJi(('('(ioll
(iel/cml de .S'egwidad .\' Calidad Indusfrial. dcl Ik'flarra
II/CIltO dc Il1dll.\fl'ia r r:l/ergil1. por la llllC se all/pf¡"a la dc 28
de maco de 1988. con COl/{raSc/la (/1'1'·233. COl'rcspon
dicl1/(' ul alhJralv rcccpfor de {clcl'isiáf/ fahricado por
«Teinel, Sociedad AnónimQ», en Sabadell (Barcelona).
I:'s¡Jwia.

Examinado el expediente presentado por la Empresa ~~Teinel. Socie
dad Anónima». con domirilio social en Bernat Mctge. 78. municipio de
SahadelJ. r)f{hincia de- Barcelona. solicitando la ampliación de la
Resolución de la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial.
de- fecha 2H de mar1.0 de 1988. por la que se homologaron aparatos
rcceptorl'S de televisión fabricados por «Teinel. Sociedad Anónima». en
'1U 11l<;\Jlación industrial ubicada en Sabadell. correspondientes a la
l'Onlra~cña GTV-233:

Resultando que las características. especificaciones y parámetros de
los nunos modelos no suponen una variación sustancial con rclación a
los modelos homologados;

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2379/1985. de fecha
20 de noviembre. por el que se establece la sujecion a espeCIficaciones
kcnicas de los aparatos receptores de teleVIsión. y con la Orden del
Departamento de, Industria y Energía de 5 de marzo di: J986. ,de
aSignación de funCIones en el campo de la homologaCIón )- la aprobaCión
de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo
de J 986.

He resuelto ampliar la Resolución de la DireCCIón General de
Scgurid<Jd ). Calidad Industrial. de fecha 28 dt' marzo de 19R8. con
conlraS(llil UTV-2J3. a los aparatos receptores de televisión. marcas y
modelos siguientes:

«Emerson» 28 FV 16M.
«Asthon» 28 FV 16M.
«Videoton» 28 FV 16M.

Las características de las \':uales se indican a continuarion:

(úraclcrist/cas COI//lII/CS a rod[l\ la5 lIIilI'('{/s l' IllOdt'!¡)\

Pnmera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
S('gunda. Descripcion: Diagonal tubo puntalla. Unidades: Pulgadas.
Telú'ra. Descripclon: Mando a dIstancia.

1'alor de las c(]ru([('ri\{h",~ /Jara úJ(la /l/urca l' mode/o

Marca «tmersom>. modrlo 28 FV 16M.

Características:

Pnmera·. Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: No.

Marca «,\slhon». modelo 28 FV 16M.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
TerCl:ra: No.

t'-.1arca <Nideotom>. modl'lo 28 FV 16M.

Caracteristicas:
Primera: Policromática
S..:gunda: 28.
Tercera: :"Jo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Harcelona. 26 de julio de !988.-EI Director general. Míqucl Puig

Raposo.

RF..SOLCCIOS d(' :!6 d(' Julio de 1988, de la Oir('('(lón
GCI/Nal de Segundad \. Calidad Indusfrial. del f)cpurlu·
lIIemo de JI/dl/ltria r LI/agia. pUl' la que se amplia la de 78
dc lIIal':o dI' /li88. COI! ('Ol/fraSella GTI '-232. cOl'rcs/)¡!II"
diente al Upllrafl! re(('pfol' d(' telcrislú¡ kJbri"ado por
«Teinel, Sociedad Anónimw), en Sabadeil (Barcelona).

Examinado el expediente presentado por la Empresa <~Teinel. Socic
dad~\nónlma». con dOlllin]¡o SOCIal en Bernat Metge. 78. municipio de
SabadelL provincia de. Barcelona. solicitando la ampliación de la
Res?luclón de la DireCCión General de Seguridad y Calidad Industrial
de ItChil 28 dI: maf70 de 1988. por la que se homologaron aparatos
receptores de televisión fabncados por ~~Teinel. Sociedad Anónima», en
su instalación industrial ubicada en Sabadel!. correspondientes a la
contraseña GTV-231,

Resultando que las caracteristica'l. especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con relación a
los modelos homologados;

De aUlerdo con lo que establece el Real Decreto 2379/1 9H5. de fix'ha
20 de no\ lem/lre. por el que se establtcc la SUjeción a especificaciones
tecolCas de los aparatos receptores de tel{,\,lsión. y con la Orden del
D~'partalllenlo de. Industria y Energía de 5 dl' marlo de 1981).. de
aSlgnaClU!l d(' funCIones en el ('ampo de la honlOlogaclón y J¡¡ aprobaCIón
de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mavo
de 1986. -

¡ le resuello ampliar la R~solución de la Dirección General dc
Seguridad y Calidad Industrial de fecha 28 de marzo de 1988. con
contraseña CiTV-132. a los aparatos receptores de televisión. marcas y
modelos sigUIentes:

«Emerson», modelo 25 FV 16M.
~(Asthom>, modelo 25 FV 16M.
(<Videotom>, modelo 25 FV 16M.
Las características de los cuales se indican a continuación:

CafaCfef/slicas COl/l/llleS a fodas las lIIarcas \' lJIodelos

Primera. Descripción: Cromaticldad de I¡¡ imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal lubo pantalla. Unidades: Pulgadas.
Tt:rcera. DescripCión: Mando u dl'ilannu.

¡'alol' de las cilraclcn\ticas para (lida lIlurca l' modelo

Marca «Emersom>. modelo 25 FV 16M.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Terccra: No.

Marca «Asthon», modelo 25 FV 16M.
Caracteristicas:
Primera: Policromalica.
Segunda: 25.
Tercera: No.


